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Buenos Aires, 29 de octubre de 2024 
 
RES. PRESIDENCIA N° 1077/2024   
 
VISTO: 
 

La Ley N° 31, la Resolución CM N° 1046/2011 y la Resolución 
Presidencia N° 1258/2015 y sus modificatorias y el TEA A-01-00032063-9/2024; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 1° de la Ley N° 31 (texto consolidado por la Ley N° 
6.588) establece: “El Consejo de la Magistratura es un órgano permanente de selección de 
magistrados, gobierno y administración del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires con la función de asegurar su independencia, garantizar la eficaz prestación 
del servicio de administración de justicia, promover el óptimo nivel de sus integrantes, y 
lograr la satisfacción de las demandas sociales sobre la función jurisdiccional del Estado”.  

 
Que mediante Resolución Presidencia N° 1258/2015 se aprobó el texto 

ordenado, corregido y actualizado de la estructura orgánica del Consejo de la Magistratura 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego, fue sucesivamente modificado, a fin de 
adecuarlo a las necesidades del Organismo.  
 

Que actualmente, en orden a los objetivos planteados y con el propósito 
de racionalizar y tornar más eficiente el actuar de este Consejo de la Magistratura, resulta 
conveniente establecer modificaciones a las funciones de la Dirección General de 
Supervisión Legal, de Gestión y Calidad Institucional, dispuestas en el artículo 9 del Anexo 
V de la Resolución de Presidencia N° 1258/2015, conforme el Anexo I de la presente 
Resolución. 

 
Que la Secretaría de Administración General y Presupuesto tomó 

intervención en el marco de las competencias establecidas en los incisos 10 y 13 del artículo 
27 de la Ley N° 31 (texto consolidado por la Ley N° 6.588).  

 
Que respecto a la competencia para resolver en estas actuaciones, el 

inciso 4) del artículo 25 de la Ley N° 31 (texto consolidado por la Ley N° 6.588) establece 
entre las atribuciones del Presidente la de: “Ejercer toda otra atribución determinada por 
ley, los reglamentos, o las que sean delegadas por el Plenario”.  

 
Que por Resolución CM N° 1046/2011 se delegó en la Presidencia de 



 
 
 
 
 

 
“2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires” 

  

 

este Consejo de la Magistratura la política de recursos humanos en cuanto a la reorganización 
administrativa del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, excluido el 
Tribunal Superior de Justicia.  
 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el inciso 4 del 
artículo 25 de la Ley N° 31 (texto consolidado por la Ley N° 6.588), 
 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Modificar el artículo 9 del Anexo V de la Resolución de Presidencia N° 1258/2015 
y sus modificatorias por el Anexo I de la presente Resolución. 
 
Art. 2°: Encomendar a la Dirección de Análisis Normativo la incorporación de las 
modificaciones aquí dispuestas al texto ordenado de la Resolución Presidencia N° 1258/2015 
y sus modificatorias. 
 
Art. 3°: Regístrese, comuníquese a los/las Sres./Sras. Consejeros/as, notifíquese a la 
Secretaría de Administración General y Presupuesto, a la Secretaría Legal y Técnica -y por 
su intermedio a la Dirección de Análisis Normativo-, a la Dirección General de Factor 
Humano, a la Dirección General de Supervisión Legal, de Gestión y Calidad Institucional, 
publíquese en la página de Internet consejo.jusbaires.gob.ar  y, oportunamente, archívese. 
 
RES. PRESIDENCIA N° 1077/2024 
 

LEGUIZAMON Isabella
Karina
Presidenta
CM CABA
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ANEXO RES. PRESIDENCIA N° 1077/2024 
 

ANEXO V 
PLENARIO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL Y PRESUPUESTO DEL 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

 
Artículo 9°: Dirección General de Supervisión Legal, de Gestión y Calidad Institucional 
 
Estructura: 
La Dirección General de Supervisión Legal, de Gestión y Calidad Institucional tiene una 
estructura compuesta por un (1) Departamento y una (1) Oficina 
 
Funciones: 
 

a) Supervisar y coordinar las acciones de las dependencias bajo su órbita y en casos de 
ausencia, vacancia, impedimentos de sus titulares, desempeñarse como titular de las 
mismas.  

b) Proponer a la Secretaría de Administración General y Presupuesto acciones y 
políticas orientadas a la calidad institucional para consideración del Plenario de 
Consejeros/as.  

c) Organizar y dirigir los procesos de calidad llevados a cabo en el ámbito del Consejo 
de la Magistratura.  

d) Brindar asesoramiento técnico, capacitación y acompañamiento en la 
implementación, modificación y perfeccionamiento de sistemas de gestión de calidad 
y normativa ISO 9001:2015 y complementaria, que se correspondiera en el ámbito 
del Consejo de la Magistratura.  

e) Proponer a consideración del/la Secretario/a de Administración General y 
Presupuesto la realización de certificaciones que coadyuven a fortalecer la calidad 
institucional del Consejo de la Magistratura.  

f) Requerir a todas las áreas del Consejo de la Magistratura los informes anuales de 
gestión para la elaboración de la memoria anual.  

g) Asistir al/a la Secretario/a de Administración General y Presupuesto en la elaboración 
y actualización de los Manuales de Procesos en lo que refiere a cuestiones de calidad 
bajo los criterios de la normativa ISO 9001:2015, en el ámbito del Consejo de la 
Magistratura.  

h) Recepcionar las solicitudes del personal afectado al Cuerpo Móvil y al Registro de 
Pases, y con la intervención previa de la Oficina de Coordinación de Cuerpo Móvil y 
de Pases del Poder Judicial asistir al/a la Secretario/a de Administración General y 
Presupuesto en la evaluación de las mismas.  
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i) Proponer al/a la Secretario/a de Administración General y Presupuesto circuitos de 
trabajo entre la Secretaría de Administración General y Presupuesto y las diferentes 
áreas del Consejo de la Magistratura.  

j) Efectuar las comunicaciones de las Resoluciones del Plenario de Consejeros, de las 
Comisiones permanentes y de la Presidencia del Consejo de la Magistratura a las 
dependencias bajo la órbita de la Secretaría de Administración General y Presupuesto.  

k) Efectuar las comunicaciones de las Resoluciones de la Secretaría de Administración 
General y Presupuesto a las distintas áreas del Consejo de la Magistratura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y otras áreas del Poder Judicial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.  

l) Asistir al/a la Secretario/a de Administración General y Presupuesto en la elaboración 
de los informes que correspondieran presentarse en las reuniones de las Comisiones 
y del Plenario de Consejeros.  

m) Realizar las evaluaciones y efectuar el control de presentismo/ausentismo del 
personal de las dependencias bajo su órbita, conjuntamente con cada titular.  

n) Desarrollar cualquier otra tarea que le encomiende el/la Secretario/a de 
Administración General y Presupuesto. 

 
 

LEGUIZAMON Isabella
Karina
Presidenta
CM CABA


